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Superintendencia de Salud Gobierno de Chile

Antecedentes Generales
EN ENERO DE 2013 SE CREA LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS DE LA INTENDENCIA DE PRESTADORES

Ley N° 20.584, 
Vigencia a contar 
de octubre de 2012

Que regula los
derechos y deberes
que tienen las
personas en relación
con acciones
vinculadas a su
atención en salud.
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Fiscalizamos el cumplimiento 

• Ley que regula los Derechos y Deberes de las Personas ( Ley N° 20.584) y sus
Reglamentos.

• Ley que Prohíbe Condicionar la Atención de Salud (Ley N° 20.394)

• Reglamento de Mediación en contra de Prestadores Privados de Salud (Ley
N° 19.966, D.S N° 47)

• Ley que regula la Despenalización de la Interrupción Voluntaria del Embarazo
en Tres Causales (Ley N° 21.030)

Tipo de fiscalización

• Programada

• Extraordinaria
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MATERIAS DE LEY DERECHOS Y DEBERES FISCALIZADAS
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Artículo 4º
Derecho a la seguridad en la atención de salud, normas 
sobre seguridad del paciente y calidad de la atención (Res. 

Ext. N° 1031, octubre de 2012, del MINSAL).

• Reporte de eventos adversos y eventos centinela, (2017)

Verifica cumplimiento instrucción (2018)

• Aplicación de lista de chequeo para la seguridad de la cirugía (2016)

Verifica cumplimiento instrucción (2017)

• Análisis de reoperaciones quirúrgicas no programadas (2014)

Verifica cumplimiento instrucción ( 2016 )

• Prevención de enfermedad tromboembólica en pacientes quirúrgicos ( 2014 )

• Norma de los programas de prevención y control de las infecciones asociadas
a la atención de salud (2018)
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Artículo 5º
Derecho a un trato digno

• Medidas para favorecer un trato digno (2014 y 2015 )

• Dignidad de los espacios físicos (2016 )

• Trato digno con enfoque en migrantes (2018)

Artículos 8º,9º,11 y 31
Derecho a información clínica, administrativa y de costos

• Carta de derechos y deberes (2013 )

• Reglamento interno (2013)

• Identificación del personal (2013, 2016, 2017 - 2018)

• Información sobre precios de prestaciones, medicamentos e insumos (2015)

• Informe de alta (epicrisis) (2015)
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Artículo 12 y 13
Derecho a la reserva de la información contenida en la ficha 
clínica

• Acceso, contenido, almacenamiento y protección de la ficha clínica

(2015- 2017)

Verifica cumplimiento de instrucción (2018 )

Artículos 10,14 y 15
Derecho a la autonomía de las personas en su         atención 
de salud y a información clínica

• Consentimiento informado (2015)

Artículo 8º, 30 y 37
Derecho a  información y a reclamar el cumplimiento de los 
derechos establecidos en esta ley

• Procedimiento de reclamo ( 2013, 2016, 2017 , 2018)
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FISCALIZACIÓN PROCEDIMIENTO DE RECLAMO AÑOS 
2016-2017-2018
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Antecedentes Normativos

Ley N° 20.584

• Art. 30: Toda persona tiene derecho a efectuar las consultas y los reclamos
que estime pertinentes, respecto de la atención de salud recibida.

• Art. 37. Toda persona podrá reclamar el cumplimiento de los derechos que
esta ley le confiere ante el prestador institucional, el que deberá contar con
personal especialmente habilitado para este efecto y con un sistema de
registro y respuesta escrita de los reclamos planteados. El prestador deberá
adoptar las medidas que procedan para la acertada solución de las
irregularidades detectadas

• D.S. N° 35 julio de 2012, del Ministerio de Salud, que aprueba el reglamento
sobre el procedimiento de reclamo de la Ley N° 20.584.
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Objetivo de la Fiscalización 

• Verificar que los prestadores institucionales de salud, públicos y
privados, de atención abierta y cerrada, en el desarrollo de sus
actividades, den debido cumplimiento a las disposiciones contenidas en
los artículos 30 y 37 de la Ley N° 20.584, así como también a lo señalado
en el D.S. N° 35 de julio de 2012, del MINSAL, que aprueba reglamento
sobre el procedimiento de reclamo de la citada ley.
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ASPECTOS FISCALIZADOS
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Evaluación General:

1.Formulario de reclamo:
a. Cuenta con formularios de reclamos (2018)

b. Mantiene formularios a disposición del público

c. El formulario cuenta con el contenido “Unidad o dependencia sobre la que
se efectúa el reclamo”

d. El formulario cuenta con el contenido “Peticiones concretas”

2.Constancia de recepción del reclamo:
a. Cuenta con algún medio de constancia de recepción del reclamo (2018)

b. Entrega información escrita al reclamante respecto del plazo de 15 días
hábiles, que tiene el prestador para responder el reclamo en el medio de
constancia de recepción del mismo

c. Entrega información escrita al reclamante respecto del plazo de 5 días
hábiles que tiene para recurrir a la Superintendencia de Salud , en caso que
la respuesta no sea emitida dentro del plazo antes señalado (15 días
hábiles) (2018)
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Evaluación Específica, en 5 reclamos:

1.Expediente del reclamo:
a. Cuenta con expediente de reclamos digital o físico (2018)

b. Cuenta con copia del reclamo (2018)

c. Documentos recopilados durante la investigación

d. Copia de la respuesta

e. Documento que da cuenta de la fecha del envío de la respuesta
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2. Respuesta al reclamante:

a. Enunciación breve de la materia reclamada.

b. Enunciación breve de las peticiones concretas formuladas por el
reclamante.

c. El contenido de la respuesta, se refiere a todas las peticiones planteadas
en el reclamo.

d. Se encuentra firmada por el Director Técnico o el Representante Legal
del establecimiento.

e. Consigna la facultad de recurrir a la Superintendencia en caso de
respuesta insatisfactoria.

f. En caso de respuesta afirmativa, la frase se ubica dentro del contenido
de la carta (la misma fuente y antes de la firma).

g. Indica el plazo para recurrir a la Superintendencia (5 días hábiles) en
caso de respuesta insatisfactoria.

h. Cumple con el plazo de 15 días hábiles para emitir la respuesta.
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Distribución de Prestadores Fiscalizados

2016 a 2018

Prestadores fiscalizados

Año
Prestadores 

públicos
Prestadores 

privados
TOTAL

2016 80 51 131

2017 92 60 152

2018* 39 33 72

TOTAL 211 144 355

*Año 2018, prestadores fiscalizados al 31 de Julio de 2018 
(77,4% de lo planificado)
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RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN PROCEDIMIENTO DE 
RECLAMO, FORMULARIO-CONSTANCIA

AÑOS 2016-2017-2018
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Resultados Porcentuales
FORMULARIOS DE RECLAMO Y CONSTANCIA DE RECEPCIÓN

2016 2017 2018

Públicos PrivadosNacional Públicos PrivadosNacional Públicos Privados Nacional

Formularios a 
disposición del 
público

96,3 80,4 90,1 93,5 81,7 88,8 92,3 63,6 79,2

Formularios 
consignan Unidad 
o dependencia 
reclamadas

76,3 64,7 71,8 71,7 56,7 65,8 64,1 36,4 51,4

Formularios 
consignan 
Peticiones 
concretas

70 62,7 67,2 66,3 60 63,8 61,5 42,4 52,8

Constancia de 
recepción informa 
plazo de 15 días 
hábiles para 
responder

13,8 17,6 15,3 10,9 25 16,4 17,9 30,3 23,6
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CON QUE NOS  ENCONTRAMOS?
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Indica Fecha probable de Respuesta, no explicitando el plazo de 15
días hábiles, además de inducir a errores al escribir la fecha
manualmente.

En “NOTA” no indica el plazo de 5 días hábiles que tiene el reclamante
para acudir a la Superintendencia de Salud.
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Formulario No indica

• Unidad o dependencia sobre la cual se
reclama

• Peticiones concretas

• Plazo de respuesta del prestador (15 días
hábiles)

• Facultad de recurrir a la Superintendencia
de Salud en caso de no recibir respuesta en
el plazo o por disconformidad con esta, en
un periodo de 5 días hábiles.
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PETICION(ES) CONCRETA(S) 
 
 
 
 
 

SI SE ADJUNTA DOCUMENTO(S), INDICAR CUAL(ES) 
 

 
 
 

NOMBRE Y FIRMA  RECEPTOR                                                             FIRMA  RECLAMANTE 
 

 

NOTA 1: El plazo para recibir la respuesta a su reclamo será dentro de quince días hábiles, contados desde el día hábil siguiente a su recepción, 

donde el prestador reclamado deberá responder con los antecedentes de que disponga (Ley 20.584).  

 

NOTA 2: En caso de disconformidad con el contenido de la respuesta que da nuestra institución, Ud. podrá solicitar a la Superintendencia de Salud 

su revisión, dentro de un plazo de 5 días hábiles, contados desde la fecha de notificación de esta, debiendo acompañar copia de la respuesta y de 

los antecedentes que disponga (Reclamos por Ley 20.584 de Derechos y Deberes que tienen las personas en relación con acciones vinculadas a su 

atención en salud, Decreto N° 35, Articulo N° 14). 
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RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN PROCEDIMIENTO DE 
RECLAMO, CONTENIDO  DEL EXPEDIENTE

AÑOS 2016-2017-2018
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Expediente: Conjunto de todos los papeles 
correspondientes a un asunto (RAE) 

Digital

Físico

Mantener durante 5 años desde que se emite la respuesta
D.S N° 35, artículo 9°
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Resultados Porcentuales

CONTENIDOS DEL EXPEDIENTE DE RECLAMO

2016 2017 2018

Públicos Privados Nacional Públicos Privados Nacional Públicos Privados Nacional

Documentos 
recopilados 
durante la 
investigación

41,3 32,6 38,1 63 33,9 51,7 57,9 46,4 53,0

Copia de la 
respuesta

83,8 58,7 74,6 94,6 52,5 78,1 86,8 60,7 75,8

Documento que 
da cuenta de la 
fecha del envío de 
la respuesta

18,8 41,3 27 22,8 32,2 36,5 23,7 28,6 25,8
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Resultados Porcentuales

RESPUESTA AL RECLAMO
2016 2017 2018

Públicos Privados Nacional Públicos Privados Nacional Públicos Privados Nacional

Enunciación breve 
de la materia 
reclamada

50 37 45,2 58,7 28,8 47 65,8 50,0 59,1

Enunciación breve 
de las peticiones 
concretas 
planteadas

45 23,9 37,3 44,6 18,6 34,4 57,9 42,9 51,5

Referencia a todas 
las peticiones 
planteadas en el 
reclamo

50 32,6 43,7 47,8 23,7 38,4 65,8 57,1 62,1

Firmada por el 
Director Técnico o 
Representante 
Legal

68,8 30,4 54,8 76,1 23,7 55,6 81,6 39,3 63,6
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Resultados Porcentuales

RESPUESTA AL RECLAMO
2016 2017 2018

Públicos Privados Nacional Públicos Privados Nacional Públicos Privados Nacional

Consigna facultad 
de recurrir a la SIS 
en caso de 
respuesta 
insatisfactoria

50 32,6 43,7 70,7 32,2 55,6 65,8 28,6 50,0

Indica el plazo 
para recurrir a la 
SIS (5 días hábiles)

26,3 21,7 24,6 47,8 20,3 37,1 50,0 25,0 39,4

Cumple con el 
plazo de 15 días 
hábiles para 
emitir la 
respuesta 

26,3 19,6 23,8 29,3 16,9 24,5 26,8 28,6 27,5
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CON QUE NOS ENCONTRAMOS ?
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Peticiones concretas: disculpas personales por el mal trato hacia una persona
enferma y amonestación administrativa para que quede constancia de su mal
trato.



Superintendencia de Salud Gobierno de Chile

Reclamo Folio N° 510, enero de 2017

Contexto: Paciente reclama contra médico que trató mal a 2 funcionarios del
establecimiento, quienes preguntaron al reclamante sobre una receta médica.
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Reclamo Folio N° 206, noviembre de 2016

Contexto: Paciente con secuela de A.C.V. se cae de baño portátil pese a estar
con cuidadores

Peticiones concretas: cambiar baño portátil para que no pase otra
paciente por lo que pasó mi esposo…
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Reclamo Folio N° 30, noviembre de 2016

Contexto: Paciente secuelado de A.C.V. no se ingresa a hospital de derivación
debido a paro de funcionarios, permanece en hogar con cuidadora por 8
meses.

Peticiones concretas: solicito traslado directo desde el hospital x mañana,
traslado que debió efectuarse y no se pudo por huelga…

Hospital de origen
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Respuestas telefónicas sin constancia ni respuesta formal escrita o sin
respuesta por ninguna vía.
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Nombre 

Firma 

Firma 

Nombre 

Firma 

Nombre 

Los 3 casos corresponden al mismo 
prestador, 3 personas diferentes firmando 
las cartas de respuesta.
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MEJOR CUMPLIMIENTO AÑO  2017
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N° Región Prestador
Tipo de 

atención
Adminis-
tración

% 
Cumplimiento 

1 Metropolitana Consultorio Pudahuel Estrella abierta público 100

2 Los Ríos Hospital de Corral cerrada público 100

3 Metropolitana Hospital Clínica IST cerrada privado 97,6

4 Maule Hospital San Juan de Dios (Curicó) cerrada público 95,2

5
Metropolitana Hospital de Enfermedades Infecciosas

Dr. Lucio Córdova
cerrada público 92,8

6
Metropolitana

Hospital Psiquiátrico El Peral cerrada público 91,6

7
Metropolitana

Consultorio La Pincoya abierta público 90,4

8 Antofagasta
Clínica Mutual de Seguridad CChC de
Calama

cerrada privado 90

9
Metropolitana Centro de Salud Familiar Dra. Haydeé

López Casoou
abierta público 89,2

10
Metropolitana

Clínica Universidad Católica cerrada privado 88,8

Nómina de 10 prestadores de atención abierta y cerrada, públicos y privados 
fiscalizados con mejor cumplimiento a Nivel Nacional, año 2017

Total fiscalizados 152
http://www.supersalud.gob.cl/normativa/668/w3-propertyvalue-3218.html



Equipo Unidad de Fiscalización de 
los Derechos de las Personas

• Rodrigo Aliaga B.  Kinesiólogo

• Eduardo Oyarce P.      Administrador Público

• Carolina Pérez G.        Matrona



Gracias


